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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

Noi,,. 	.i. 

EXCMO. Si'.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal p funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 

	

~. 	 Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último p en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Lep de 10 de febrero 
p 4.0 de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui- 
do a D Y 	 ,r 	 .-  <i-,...,.~ 	 ....... J .. 	..1.á..,a_. .,..~,..~.~.... 

por el que, ..Y....PQr....co.ta. .i.. e.r.ar..  
da $u condo t 

se formula propuesta de •...-m.a..s.i r.... iin -imp-p.asic.zñn- . 
r .., .................................._. --........ 

	

r__ 	[: 	-_..---__. __..- 
 

CJ 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio p 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tai instructor. 

Dios salve a España p guarde a V. E. muchos años. 
Gerona - -.de _ 	= .. , 	de 1939 

Año de is Victoria 
E 	z Iu~tructor, 

E.rcmo. Sr. Alcalde Presidente del E.remo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 
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yòú_1, 	3c 3.i~rto pir 	 ~ur ción, 01 	-rite cp1 Cuar- 
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r~do â ®i a'x'go 	1 cgnft r', mn 	tó no ta: 3r ínoom- 
-Ybt1í. 	ion , p r8 á5gro3r1o. 
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1:_.ri o ck 1oz mik•n,os, 	:spi er 	1.oportuno !nf- rn , &carca cq 1 con- 
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n 	 •r =S nt i 	ulio d nul novoof•rotos 
trcintò y 3123v3. .jiu de l Vi or1 . Di. j9 offoio 

oitbcic 	1 funoionio, 	M C1r:,3., VIL~►U V. L, pari cj 	ooríjb- 
r~zoa a r tifiear3Q n lo 	 1i coeii~ric do ja 	cu tIe- 
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' 	 4Ît 

Ien •Una ri once de Octubre de mil novecientos treinta 
y i _.. :°., £fo de ld Victoria. Dirijanse atentos oficios 

d los Sei ores D. 	 UI:RQ MÀSDEViLL, y D. JOSE AG-U LAR FERRER, 
citados por el Exped. entallo JOSE M. C1ARA V1T.dDEV, como testigos 
en su declaxrácion jc~rúda pr 	declaren a cerca de los dntecedent9 
del mismo. Ai lo indo 'y fi o S. S. dnt 	t~; rio e ue dpy Fe. 

Con igue lacha gi.e la rovidencid anterior se di ó cummpli- 
ordenado por S. S. en 1, misma. Doy Fe. 

D1~1G NCIA: 
miento d lo 

c 

ROVIDETCL : En prona a catorce de Octubre de mil novecientos treinta 
• ,y nueve. Afo de la Victoria. Ii biendose practicado cuentas 
diligercid , se rifin consiaer~do necesarias pari esclarecer L conduct., 
~ctu~cion y anteced.ntes politicos del funcionario D. JOSE M. CURS v1- 
-DEVÂLL,se dá por eneluso este expediente`y se formula la  
diente 

¿'RO- 
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Depuraci6n de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

D ECLARACION JURA D A 
(con sujeción a is Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente núm. 4.~ 

SASE...-MARIA _CLARA_ Y _YILADEVALL - 	(nombre y apellidos) hijo de .11. fc1a.c.c.-..7....>i 	.a . 

natural de ...G... 	...R...Q....N....A..........-_......... 	. 	de ..-.31 ..............años de edad, de 	 ........................ 

vecino de ....Œ. 	_R.._E.-N .À .................................................. con domicilio en P1aza...Con$t i.tuc ión,...9 .2.Q.-2s.. 

de profesión ... ~mp.1eadm .................. y destinado en (dependencia muñicipal) 8eeretar a. 	.. 	- 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio q que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

INT~RROC~ATORIO 
1.---Fecha y Forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ..-9....Aetubr.e...1935.. Por.. C.oncurs.o. 
2.-- Cuerpo o servicio a que pertenece Qf.icial... Administrat i.YO,............. 	. 	. .. .........._ . 
3.- Categoría administrativa 	Tercera.. ........ . . .............. 	... 	..........-............................_ . __.............. _ 	_ ................ . 
4. --Situación en que se encuentra q destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

En.. d agos-to_i936,aL constituirse__ era _Gezoas_..el..pr mer_ AyiLntawii.nto.iarxis- 
tofu separada arbitrariamente de su cargo do Oficial 34 y declarado ce- 
sante-.._con perdida. de-. todos Ioa derechüe,pór... sú kcüseda significadic~n can- 
traria a.is causa ro.j.a-;s,iendo....repuesto. por acuerdo -..de--la....Comisi6n Gestora 
Municipal designada a la liberación de Gerona por las Tropas Nacionales. 

S. -Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha q forma lo efectuó. 
Gon su actuaei.án_persongl,en_...la._fórm- que...las.--Ciro-n tenC-O- permi.t an,du- 
rante todo el tiempo de la dominación roja,y públiesmente ai ser liberada 
la - ciudad de Gerona. (4 Febraro...1939) 	-- 	 _..........._. . 

6. - Si prestd su adhesión ai Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de dl dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que €echa q en que circunstancias, 
especificando silo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 
No.. pres.t-6- - -acihe s.idn....aiguna., axp-1 ci.t-a.,a- --autorid-ad .ro j a- 

7. -- Servicios prestados desde el 18 de julio dc 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 
Huyendo ..de---..La....per-s.eouc.idn....per.s.onal,permanec i6. el .. dec larünt.e.....esc.ondido an 
Baroelona h€esta primeros de agosto ds 193'/.Para atender a su sustento y 
al - de sus fsen6ieres;adept ,en 4 ffgost. 1937,e1 cargo ds Maestro ---de----YaT1- 
romenae {rBasriel-ona} :que ----e-fisraief hasta abri-J--d. 1938 qua-..fu.i.. movd.-lnzada su 
quinta.Incorporado al eérc ito rojo, fué herido levemente sl primer dia d• 
eu estancia en el frente de Ba agùer,ÿ,pretextando nn estar eurado,eludió 
t-odd -- nuevfl....servie i o---militar.. o.. ciYfl hasta la - libarac ion..-de-.  Gerana..-que as 
present a las Autoridades Nacionales.En el ejército rojo fu é ascendido 
de Alférez a Teniente de Conplemento,por desaparic ián de 1a categoría de 
Alfére. y no por mérito alguno. 



S. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
Su..permanenaia.-for-losa.-.en.-.-La...znnacj.a...uInpid.iá- que -pr.est.ara....señalados- . 
servicios a la Causa Nacional.As1 y todo,00tizo para el Socorro Blanco, 
ayu o cuan o pu o a persegu os por os rojos y ss o tao cóh ru a...y sa- 
rudamente las árd.enes.- y consignas 'del titul ado gobierno rojo...... 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

-La-s---de...Me.as.tr.o....durante....e1-.tiempo ..que ..ao.t.uó....cvmv.....tal..,.y .lds....del....d-j. rct.to. 
rojo mientras,forzosamente,hubo de pertenecer a el. 

10. — Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de fa afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, inc[uyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo internacional, Amigos de 
Rusia p entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido politico. 
No. .ha..pertenecido. nunxa,...a .partido...alguno--da....los -.qua- in.tegrab.a . e1...11arna-
.do -Frente Popular. A partir del 16 de julio de 1936 no perteneoió a otra 
organizar i n que.....8 1 P.E.T.K. (U. G.t ) ( ingreso 4-8.37) obligado pürQ 
poder...ejerder...-e1-._c.argo de Maestro..y,aparte la cuota -del prime.r....me.s.,no....c.o_ 
tizó jamas ni voluntaria no forzosamente ,pese alas press ones que se e jer-
c an,en provecho de ninguna organizad n roja. 

• 11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

Nunca...................... . . .._ . ....- - ...........- 	- -.........-..-.......- - .......... 	'-'- .-.. . 

12.— Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

Todas....cuant.as.. personas ..afe.c.tas_..al...Glorioso.. Movimiento . Na.cional....t.ienexl.... 
alguno signifioacidn en G.erona,y cuya lista no formula por considerarla 
üteriáiriab le ~.... 	. 

	

......... 	............ 	....... 	_ ............... -. 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en G.rona>i ......... . ....................... a ..00hs,.. 

de ma.yo._ 	 __ . _ de 1939. -- Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica de! funcionario) 

Recibido el 	_. . 	.. 	- 	. 	. 	... - 	........... . 

Y . Y 4 `_ ' 	..- _ 	. 	t w>F.~. -. ' j 	i Ÿ i p~. 	•, ~ , 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho dial, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 
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RATIFICACIÓN. -Eu 	 .J.u1.o . 

de mil novecientos treinta y ni.eve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor yde mi el SecretaLio, 

comparece el que dijo liamarse D. 	C.LRt..T............ 

.......VIL.DVkLL................ .............. ........  ....... .... , natural 	de 	.................. 

........................................................................... 
,de profesión 	............ 

vecino de 	..... ................. ........ ...... ......................., 	de ....3L...................... 

años, de estado 	 , con domicilio en 

............. Gerona calle P, r. 	r C.ana ...tie.4n..................... 

n.° 9.21.2*. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué 	 uwãp. ........ 

de fecha 	..............................de 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que. se afirma y ratifica en su contenido, 

siendodesupu.ñoyletra la firma que la suscribe. 



flOLAE.AOIÓN BE 

En orona a 	 de 
D. 	

1 	

de mil novecientos 
treinta y nueve, ante el fir. Juez Instructor, con 

mi asiBtencia, comparece el tetigo D.. .::..:.......:..::....::. 1 .......'.::. 	 . 

IXj .... c.. .......................................................... , natural 4e 

& .... , de.J ............. años , de est ado 

de profesión.. . 	 ................... 

vecino de......................................: ............................................................ , con domici- 
lio en la calle 	• 	.i... 	- ......... .;li... 

, a quien el Sr. Juez re- 
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nienteirtente, dealara 	 . 

± 	 loc a l, D JOSE 
Y 	 j que e n Gnte x rldd 

. l trlori so 	ïvi 	u £eaonl, le cans Cro SeU - 
e persons. de orden, y de ideologia politics aere- 

chiste., afiliado L 	rtido ce là Liiga Ctldn, 
e ouen conductes y aior1iddd. 

due durnte là dornar..eDn L1rxist to 
C1udd dicho funciorro fue depuesto dc su e r o 
or os rojos, hbierd'se inoorprcdo i frente for 

zozo, eon l e tegoriá de alferez de Cornplemento, 
grado que y tenia con •:tnteiorldd l ovinlento 

ue no tien and que decir, que lo dicha es i 
\erdd, en 1d que se dfir~nd y rtiflc, y leida por 
El misrn esta su 	cJracn, l , ercu==nrd äonfcrme 

.:ï f i rms con el S o......................:: 	 .. 



1OLARACIÕN DE 

- 	 - 	 - 	
En 4erona a . 	 . 	 de 

D. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	

:..:;.:...:•:......... 	 de 	mil 	noveclentoß 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Intuotor, con 

tul aSIstencia, comparece el tet1go D.J. 

. 	 , natural de 

años, de estado 
, de profesión...... .. 

vecino de............................................................................................... , con domici- 
lio en la calle 	er..rteEi 

núm. .......................................................................... , a quien el Sr. Juez re-
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve-

nienternente, deolara 
II 	 ntrcon loc1, D. JOSE 

L..I 	y due c ar 	 tJ. Gl: 

roso ;iovimienLo NconJ. le en.id.ero siempre per- 
sons ie ideoIog 	p ~litxca derechista, fiiO l 
partido de 	CtLn, perer•. ü. 1 rten, 

n 	inducts y 

durante l dornin.c ni 	cri 	 Ll. 

thmd, dicho funconro ±ue depueto en su cara 
.i.os rDjos, desde .L-rncìpi del 	vmento, 1 	- 

	

rido 4ue acorçJr.r ferz.zo , c 	el gr - 
d.3 de alferez de Qomplemnnto, Aïr«doy •ju . .. 

~irteriorid~d al 	rioso iov i.rniento.  
ue no tLnc r&i que decir, que l_ 	 s 

verdtci, en la uc se afrm; 	Le 	jr 

sa misrro esta su dcIdr.n L encuentra cnfr:ne 
firn.. 	: .L y. Jug 	c 	jCtai_ 

d::,• J 	,/ 	J 

n 



En contestación a su su escrltc 
número 57 de fecha 7 del pasado meE 
en el •,ue interesa informes relati-
vos sobre 1a actuacior conducta y 
demas antecedentes con relación al 
glorioso Lovimiento nacional dc D. 
J O3E L~kRIA CL .RA Y VITDEVAT, , r un-
cionarl.o del Ayuntamiento de esta 
Capital,ten o el honor de partici- 
par a V. nue de las gestiones prac-
ttcadas por fuerza de esta Coma+~dar 
cia,resulte ^ue antes del 18 de Ju-
lio pertenecía a la Lliga Catalana 
tr dospues a ninguno. 

En_ cuanto a su actuación no ha 
tenido ninguna,siendo peesona de 
buena coiducta y antecedentes,con.- 
suderandolo afecto a le hueva Ls-
pa~a,este individuo se ignora si 
fue movilizado y en los primeros 
dins del Movimiento los rojos lo 
dejaron cesante de su cargo. 

Dios guarde a V. muchos anos 
Gerona 8 de ¿gasto de 1.9'~ 3 

Àj'ío de la Victoria 

Sr. Juez Instructor d la depuración do Funcionarios de 	 un- 

tamiento dc 
	 G E R 	0 N 	t. 

I 



FALANGE ESPAÑOLA 1RADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
	 En cumplimiento de lo intere- 

DE 	 sado por V.3• en su escrito n. °14 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

DE 	 de fecha,7j..i. 1.LO ........................................... me corn- 
GERONA 
— 	plazco en consignar al respaldo 

N° 	4 	 informe politico-social de............................ 

:T4SFr I ~. V.I R,A VIL TFV iLL,....._Î.Lln~iO-

nSr3 0...._r?..8.....Ayu ntiaflhientQ.} .............................................. 

Dios salve a España y guarde a 

V. s. muchos años. 

Gerona 25- de...A ç .t,. ...............de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Prosincial, 

' SALUDO A Fi ALACO 
A.RPIJA L xAÑA 
VI . ES ;' A 

Sr. Juez InstriiO or e Ecpe~ientea para. la e epuracion 
~e J'unelonarioa Muniaipalee. 

GrROI A . 



INFORME DE REFERENCIA 

JOSE M. CLARA VILÂ~EVALL 

antea tel G.M.N. estaba ailia90 a Lliga Catalana, 
sien490 persona e buena conUiota y buen católico. 

Como funcionario tmunicipal, fue estituï}o por el 
primer Ayuntamiento rojo; eien~o reintegrayo por el 
primero chue se constituyo a la liberación e la ciu-
~a~  

SeTinaorporá en el Ejercito rojo forzosó al ser 
llamarlo su reemplazo, sienr~o Teniente por 9eeaparicion 
categoria Alférez. 

El Delsgado Pr9vinc ai 

A~ 
Modesto Ravetendo 



n~ s 

Jefatura dei Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARLA QE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm......¿r Ú L.,- 	 r 
.i oonte ut.ci6u y cu~...;1 -

~iE 11 L L. Cutrnto ordena en 5u atto o- 1 
malo fecht. 7 del pusac.o Julio,II~2~2, 
relativo al -funcio rio del nuitnnïen 
to D JCS M CL.R VIL D VLL, t engo e1 
ïzoaor de conunicur a V.a. que según in 
for es obtenicàos es de ?xxena condu©tC  
y cinteoe dentes y cie irioralidud pú31 io€ 
Y privuua..: ates del l3 de Julio,perte- 
necía a lu Lliga 	 el 
1._ovis.~ieiito no ha tenido ninguna actú--
ción, fu eles titu.fdo por los ro jos, in-
corporándose al Lj rcito rojo f'orzos~- 
iilente al ser ll ado u fils, siendo 
nombruuo teniente por d.sapurición de 
lu categoría de alf rez..~e le coiiside- 

- - 	ra utiQto u la Causa 	c10 wl . 
i. io s guarde a V . . I,luC.ho s uïic . 

Gerona a 11 de {.ctuvre cte ì. 
ra11O (1 l i Victoria. 

~ 	 of C 	 ifr 

Sr. Juez de lu i)epuruci6n w Funcionuríos ucl - yt9-C*'JD~sìJ. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del _Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el dia diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Ario de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «E1 Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecti. al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta-

ción alguna que higa referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro is presente en Gerona 
tZis~t 	~~t 	de _` í-` .................... de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



PUE5 A. 

n 

._.'v., Q. 
, 

• t lonc.r io e eSe úxC 11U• 6yL~n ~cG11en v0 D. J CJ L. 	V 1 a: ¿  
lestiho en la Sección Administrativa y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artícu1fl 5iì. de la Ley de 10 de Febrero y 4. de la Orden Minis-
terial de 12 de Marzo, amòos del afo en curso, fiando normas pdxa lr~ 
depuración de los funcionarios, el Instructor que suscriôe tiene el 	! 
honor de elevir 	V,, E.. ld siguiente propuesta. 

Deduciendose de los informes unidos al expediente, de la 
Corn ndancia de ld Guardi Civil, de la Cojnisaria de lnve~tigacion y Vi-' 
giláncid j de la Deleg ción rovincidl de informcion de F. E. f. r 	. 
las J. Q. H. S., que D. JOSE M. C ►Hà Vli..►DEV~►. , es persona afecta 
a nuestro glorioso koviriento Nacional, d si como ser cierta la declara-
ción jurada suscrita por el expedientGdo. 

Expresándose en igual forma is decl~r~ciones juraci s de 10E 
; Lore, D. 5EE: S~ 1 Ç r'UliRO i ÀSDEV iL y D. JOSE ÂGt ~ IR FERRER. 

for lo expuesto es opinion del instructor procede se admit: 
servicio detivo, aï îuneionario de là Sección Administrativa D. JO, ;, 

i.. . C .-.~:~ V1L DÉV. , sin imposicion de sancion alguna. 
V E. no obstante re olvera. 

	

.:)ios Salve a Espel 	guarde a V. E. muchos v r=os. 
Gerona a 14 de Octubre de 1939. 

	

:~c n, - t 	rc I. 
EL JUL lT S TRL L c~, ... 	
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